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RECURSO

       

1
Ordinario de 

Simulación 
Sentencia 01/09/2021

La presente lista se fija hoy: 

 

Término de traslado para el no impugnante Cinco (5) días hábiles Inicia: 16 de septiembre  de 2021 Finaliza: 22 de septiembre  de 2021

Secretario

15 de septiembre   de 2021

para los fines indicados en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020 - "el apelante deberá sustentar el recurso a más 

tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) 

días. ...".

HENRY WALTER MEDINA ULLOA

TRASLADO Artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020
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